
Año de 1894.Miércoles 14 de Febrero Nûm. 36.

DE U PROVÏICÏA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECiO? DE SUSCRiCiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, Î^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de '^ri céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

\ lación peninsular, á los veinte día.s 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Arúcuío 1." del Código Cieil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta- y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las su.scriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEICIAE

fRBSIDEHCIAJBUmW
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Febrero de 1894.)

Sobismo oiiril de la provincia de lalladolid.
Circula» número 29.

Con el fin de tener preparados todos los tra- 
bajo.s indispensables para que la Comisión pro
vincial pueda en su día resolver en el menos 
tiempo posible las reclamaciones que se hayan 
hecho contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos por los interesados en el reemplazo del 
Ejército del año actual y en los de 1891,92 y 
93, evitando á la vez las molestias y gastos 

consiguientes que se originarían con la de
tención de unos y otros; he resuelto encargar 
á los Alcaldes que una vez que se verifique el 
acto de la clasificación y declaración de solda
dos remitan con toda brevedad á la Secreta
ría de la misma:

Certificación literal, extendida en papel 
del sello de oficio, del acta, con relación á los 
mozos alistados para el reemplazo del año co
rriente.

Otra certificación do los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en la revision de exen
ciones, correspondientes al reemplazo de 1891.

Otra certificación respecto á la del reem
plazo de 1892.

Y otra del de 1893.
Cada una de las cuatro certificaciones que 

se piden, ha de extenderse en pliego separado 
para poderlas unir á sus respectivos expe
dientes.

Valladolid 9 de Febrero de 1894.
£/ Gobernador,

^amá» Ipariín f Jitnisl.
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Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Si*.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Navas del 
Marqués, provincia de Avila, contra un acuer
do de la Delegación de Hacienda, que le de
claró obligado al pago de 300 pesetas por el 
10 por 100 de la cantidad en que fué remata
do el arbitrio de pesas y medidas para el año 
de 1891-92:

Resultando que el único fundamento ale
gado por el Municipio en todos sus escritos se 
refiere á que el carácter voluntario con. que lo 
estableció el Ayuntamiento no le sujeta al 
pago del 10 por 100 que señaló la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890 para los 
arrendamientos forzosos:

Considerando que al establecer el art. 40 
de la referida ley el impuesto de 10 por 100 
sobre los productos líquidos de este arbitrio 
no hizo distinción alguna entre voluntarios 
y forzosos, pues lo quo dispuso es que el Es
tado tuviese dicha participación en los rendi
mientos que las Corporaciones municipales 
obtuvieran con tal arbitrio, cualquiera que, 
fuese el carácter con que lo establecieran:

Considerando que el Real decreto de 7 de 
Junio de 1891, dictado por el Ministerio de la 
Gobernación, no tuvo por objeto dar instruc
ciones respecto á la forma y manera de hacer 
efectivo el impuesto creado por el artículo 40 
antes citado, sino simplemente desarrollar el 
principio consignado en el art. 137, regla 2.* 
de la ley Municipal, dictando disposiciones 
relativas al arbitrio de pesas y medidas, para 
cuyo establecimiento están autorizados los 
Ayuntamientos, de donde se infiere que las 
prescripciones de dicho Real decreto en nada 
afectan á la exacción del impuesto del 10 por 
100 establecido á favor del Tesoro como par
ticipación en ese arbitrio:

Considerando, por tanto, que la autoriza
ción concedida por el art. 2." del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891 para hacer obligatorio 

el uso de pesas y medidas, único medio de 
que sea eficaz y productivo, afecta sólo á la 
forma de realizarse, pero en modo alguno al 
impuesto creado sobre ese uso que se debe y 
es exigible desde el momento que los Ayun
tamientos obtienen por aquél medio recursos 
ó ingresos que constituyen la baso ó materia 
imponible de aquél:

Considerando que fundándose en esta doc
trina el acuerdo dictado por la Delegación de 
Hacienda de Avila en 10 de Septiembre de 
1892, es indudable su procedencia y debe ser 
confirmado:

Y considerando que siendo varias las recla
maciones que se han producido sobre el par
ticular, fundadas en una interpretación erró
nea del citado Real decreto, conviene dictar 
una medida de carácter general que resuelva 
todas ellas;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su. nombro 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por V. I. y lo informado por 
la Dirección de lo Contencioso é Intervención 
general, se ha servido desestimar el recurso 
entablado por el Ayuntamiento de Las Navas 
del Marqués contra el acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de Avila, que le consideró 
obligado al pago de 300 pesetas por el 10 por 
100 de la cantidad en que fué rematado el 
arbitrio de pesas y medidas en el año 1891-92, 
declarando como medida de “carácter general 
que dicho impuesto, correspondiente al Teso
ro, es exigible siempre sobre los productos 
que los Municipios obtengan con el arbitrio 
indicado, cualquiera que sea el carácter ó de
nominación con que lo establezcan.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1894.—froima^o. 
—Sr. Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda.

(Gaceta del 8 de Febrero de 189d.')
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE VALLADOIJD.

ESCALAFON provisional de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta provincirij 
que tienen derecho a percibir el aumento gradual del sueldo por antigüedad y méritos, con arreo-lo 
al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Reales órdenes de 15 de Mayo de 1876 y 4 de Abrü^de 
1882, al tenor de lo preceptuado en los artículos 196 y 197 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, 
correspondiente á los años económicos de 1888-89, 1889 á 90, 1890 á 91 y 1891 á 92. ’

Z’ÆSuestros» — Z^rixxxera, clause.

Húmero de

NOMBRES.
1
j PUEBLO-.

| Tiempo
tele servicio i

CasosOrden. Clase. S1 « lo 
! g

1
2
3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
16

17

18

19

20

21

22
23

24

1
2

5

6

7

8

9

10

11

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11
12

13

D. Patricio Alonso
“ Clemente Infante
“ Francisco Andrés Polo
“ Santiago M. Mercado
“ Mancio Ayala
“ Manuel Gallego
“ Prudencio Alonso
“ Paulino Lebrero
“ Antolin Monroy
“ Manuel Gallego
“ Carlos Peña
“ Santiago M. Mercado
“ Carlos Sayalero
“ Francisco Sánchez
“ Marceliano Carrascoso
“ Patricio Rodríguez
“ Carlos Sayalero
“ Luis R. Cuñado
“ Valentin Sancho
“ Patricio Rodríguez
“ Salvador G. Lubiano
“ Juan Cuesta
“ Gonzalo Arconada

D. Paulino Lebrero
“ Tirso Prieto
“ Nicolás'Mimvalles
“ Agus.tin Carmona
“ Antolin Monroy
“ Podro Sierra
“ José Francisco Campo
“ Salvador G. Lubiano
“ Julián Portillo
“ Francisco Sánchez
“ Buenaventura Rodríguez 
“ José Saldaña
“ Mariano Recio Marcos 

Ciriaco Miranda
“ Raimundo Fernandez
“ Angel Gimenez
“ Ramón Nieto
“ Luis R. Cuñado
“ Antonio de la Puente
'• Pablo Robledo
“ Valentín Sancho
“ Daniel Nieto
“ Tirso Prieto 

Dionisio Ojeado

Valladolid 
Id.

xAlaejos 
Valladolid

Mojados 
Valladolid

Cigales 
Zaratan 
Rioseco

Valladolid 
Id.
Id.

T or refombel 1 i d a 
Urueña 
Olmedo 
La Seca

Torrefombellida 
Roales

Melgar de Arriba 
La Seca 
Peñafiel

Piña de Esgueva 
Villaverde Medina

SegT’cind.a.
Zaratan 

Berrueces 
Pesquera deDuero 

Villardefrades
Rioseco 

Tordesillas 
El Campillo 

Peñafiel 
Lomoviejo 

Urueña 
Torrecilla de la Orden 

Valladolid 
Casasola de Arion 

Fombellida 
Villavicencio

Carpio 
Nava del Rey

Roales 
Olmedo 

Tordesillas 
Melgar de Arriba 

Nava del Rey 
Berruecos
Peñaflor

1

8

c3 Sé5-

Hasta 31 de Marzo de 18S9 
Desde 1.° de Abril de 1889 
Hasta 31 de Diciembre de 1890 
Desdo l.° de Enero de 1691 
Hasta 31 de Diciembre de 1888 
Desde 1.° Enero ISSO hasta 28 Febrero 1831 
Desde 1.® de Marzo de 1891 
Hasta 31 de Diciembre de 1890 
Desde 1.® de Enero de 1891 
Hasta 31 de Marzo de 1889 
Desdo i.® Abril ¡889 hasta 28 Febrero 1892 
Desde 1.® do Marzo do 1892 
Hasta 31 de Diciembre de 1890 
Desde 1.® de Enero de 1891 
Hasta 31. de Marzo de 1889 
Desde 1.® Abril 1885 hasta 28 Febrera 1890 
Desde 1.® de Marzo de 1890 
Hasta 31 do Diciembre do 1890 
Desde 1.® de Enero de 1891 
Hasta 31 de Diciembre de 1883 
Desde 1.® do Enero de 1839

Hasta 31 de Diciembre de 1888 
Desdo 1.® de Enero de 1889

Hasta 28 do Febrero de 1891 
Desdo 1.® de Marzo de 1891

Hasta 31 de Diciembre delS90 
Desde 1.® de Enero de 1891 
Hasta 28 do Febrero de 1892 
Desde 1.® de Marzo de 1892 
Hasta 31 de Diciembre de 1839 
Desde 1.® de Etiero de 1890 
Hasta 31 de Enero de 1890 
Desde 1.® de Febrero de 1890 
Hasta 31 de Diciembre de 1891 
Desde 1.® de Enero de 1892 
Hasta 31 de Marzo de 1889 
Desde 1.® de Abril de 1889

Hasta 28 de Febrero de 1890 
Desdó 1.® de Marzo de 1890 
Hasta 31 de Diciembre de 1888 
Desde 1.® de Enero de 1889
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Tiempo

Número de de servicio.

n NOMBRES.Orden, dise. PUEBLOS. s g= s Casos 2 »

25 14 D. Gonzalo Arconada Villaverde Medina Hasta 31 de Diciembre de 1888
“ Eugenio Arias Medina del Campo Desde 1.® de Enero de 1889

26 15 “ Pedro Sierra Tordesillas ¡ Hasta 28 de Febrero de 1891
“ Faustino Gonzalez Parra Valladolid Desdo 1,® de Marzo do 1891

27 16 “ Florentino Bravo Medina del Campo Desde 1.® de Marzo de 1890
□Texcersv clause.

28 1 D. José Calzada Pozaldez j | Hasta 31 de Octubre de 1891
“ Laureano Perez Villafuerte de Esgueva 5 Desde!.“do Noviembre de 1891

29 2 “ Romualdo de Liquete Gomeznarro Hasta 31 do Mayo de 1890
l “ Silvestre Escarda Santervás Desde 1.® de Junio de 1890

30 3 “ Julián Portillo Lomo viejo Hasta 31 de Diciembre do 1890
“ Amalio Gómez Miguel Ataquines Desde 1.® de Enero de 1891

31 4 “ Ramón Monje Serrada
32 5 “ Antonio de la Puente Olmedo Hasta 31 de Marzo do 1889

“ Juan Palazuelo Quintanilla de Trigueres Desdo 1.® do Abril de 1888
33 6 “ Ceferino Romon Bamba
34 7 “ Fernando Solache Esguevillas Hasta 31 de Octubre de 1890

“ Felipe Puertas Castronuevo Desde 1.® de Noviembre de 1890
35 8 “ Pedro Gonzalez Rioseco Hasta 1.® de Mayo do 1891

“ Adrian Martin Renedo Desde 1.® de Mayo de 1891
36 9 “ Antonio de Miguel Quintanilla Abajo ! Hasta 1.® de Diciembre de 1891

“ Ildefonso Asenjo S.Pedro deLataroe Desdo l.®de Diciembre de 1891
37 10 “ Juan José Rodríguez Fresno el Viejo Hasta 31 de Diciembre de 1889

“ Hermógenes Amor Valladolid Desde 1.® de Enero de 1890
38 11 “ Ramón Nieto Nava del Rey Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ Juan Aguado Mozo Olivares Desdo 1.® de Enero do 1892
39 12 “ Juan Climaco Rueda Pollos 33 8
40 13 “ Tomás Mata • Villagómez Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ Ignacio Moral Cogeces del Montel Desde 1.® de Enero de 1892
41 14 “ Francisco Tejerina Ceinos Hasta 31 do Diciembre de 1888

“ Sandalio Caijallero Mota del Marqués Desde 1° Enero 1889 hasta 31 Agosto 1591
“ Rufino García Castrillo de Duero Desdel.®de Septiembredel891

42 15 “ Dionisio Ojeado Peñaflor Hasta 31 de Diciembre de 1888
“ Ildefonso Recio Villafranca Duero Desde 1.® de Enero de 1889

43 16 “ Buenaventura Rodríguez Torrecilla la Orden Hasta 30 de Abril de 1892
“ Jacinto Blanco Rioseco 40 1 Desde 1.® de Mayo de 1892

44 17 “ Laureano Perez Villafuerte Hasta 31 de Octubre de 1891
“ Julián Camino Valoria la Buena Desde 1.® de Noviembre de 1891

45 18 “ Raimundo Fernandez Villavicencio Hasta 31 de Enero de 1890
“ Cesáreo Perez = Olmos de Esgueva 31 9 21 Desde 1.® de Pobrero de 1890

46 19 “ Agustín Núnez j Aguilar Campos
47 20 “ Francisco San Martin i Traspinedo Hasta 1.® de Abril de 1889

“ Dionisio Sánchez i Valdestillas 31 9 6 Desde 1.® de Abril do 1889
48 21 “ Amalio Gómez Miguel ' Ataquines Hasta 31 de Diciembre de 1890

“ Fernando Paniagua ! Matapozuelos Desde 1.® de Enero de 1891
49 22 “ José Garrido ¡ Ataquines Hasta 1.® do Marzo de 1891

“ Mateo Ferez i Fontihoyuelo 31 29 Desde 1.® de Abril de 1891
50 23 “ Agapito G. Betegón j Aldeamayor Hasta 30 de Junio de 1891

“ Francisco Hernández i Rueda Desde 1.® de Julio de 1891.
51 24 “ Isidoro Aguado iPozuelo delaOrden Hasta 31 do Mayo de 1892

“ León Becares Roales 30 4 19 Desde 1.® do Junio de 1892
52 25 “ Juan Palazuelo Qiiintauilla de Trigueros Hasta 31 do Diciembre de 1889

“ Manuel Valverde Villalba del Alcor 25 7 Desdo 1.® de Enero de 1890
53 26 “ Faustino Gonzalez Parra . Valladolid Hasta 28 de Febrero de 1891

“ Andrés Rodríguez Langayo 31 4 16 Desde 1.® de Marzo de 1892
54 27 “ Felipe Puertas Castronuevo Hasta 31 de Octubre de 1890

“ Tomás Pollo Castrejón 29 3 24 Desde 1.® de Noviembre de 1890
55 28 “ Zacarías Mata Arrabal do Portillo Hasta 1.® do Junio de 1891

“ Narciso Rebolledo Curiel 31 3 15 Desde 1.® do Junio de 1891
56 29 “ Ildefonso Asenjo S.Pedro deLataroe Hasta 31 de Octubre do 1891

“ Matías Diez Anton Villacid 19, 3123 2?y5.‘ Desde 1.® de Noviembre do 1891
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Tismpo

—
Número de de servicio.

NOMBRES.Orden, dage.
PUEBLOS. 1 f F Casos

57 30 D. Santos Alonso I Pedrosa del. Rey ]
58 31 “ Daniel Nieto Imaz Nava del Rey Hasta 31 de Diciembre de 1888

“ Lúcio Rodriguez Villafrades 2?y5? Desde 1.® de Enero de 1889
59 38 “ Casimiro Gl.”' Sacristan Nava del Rey Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ Maximino Rodríguez Villaveilid Desde l.° de Enero de 189'2
GO 33 “ Eugenio Arias Martin Medina del Campo

29 3 7j
Hasta 31 de Marzo de 1891

“ Ceferino Perez fiilamieva de San Mancio 2.°y5.° Desde l.° de Abril de 1891
61 34 “ Florentino Bravo Medina del Campo Hasta 28 de Febrero de 1890

“ Fermin Alvarez San Cebrián de Mazote 28 3 15 Desde 1.® de Marzo de 1890
6'2 35 “ Juan Aguado Mozo Olivares Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ José M.®" Gromez Castromonte i 18 11 4 2.° Desde 1.® de Enero de 189'2
63 36 “ Silvestre Escarda Santervás Hasta 1.® de Junio de 1890

“ Juan Francisco del Rio Tudela de Duero 28 7 21 Desde 1.® de Junio de 1890
64 37 “ Antonio Espeso Vega de Ruiponce Hasta 31 de Enero de 1891

“ Ezequiel Quiroga Canalejas 26 11 29 Desde 1.® de l'ebrero de 1891
65 38 “ Leocadio Rujas Salvador de Zapardiel 26 19
66 39 “ Ignacio Moral Cogeces del Monte Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ Ramón Madruga Alaejos Desde 1.® de Enero de 189'2
67 40 “ Ceferino Romon Bamba

“ Cipriano Gómez y Luis Rubí de Bracamonte 25 11 15
68 41 ‘' Ildefonso Recio Villafranca de Duero Hasta 31 de Diciembre do 1888

“ Julián Conde Sanz Becilla de Valderadnej 25 5 29 Desde i.® de Enero do 1889
69 42 “ Adrian Martin Renedo Hasta 30 de Abril de 1891

“ Carlos Ruiz Elvira Trigueros 25 4 27 Desde 1.® de Mayo de 1891
70 43 “ Julián Camino Valoria la Buena Hasta 31 do Octubre de 1891

“ Esteban Casado San Llorente 23 7 21 Desde l.®do Noviembrede 1891
71 44 “ Hermógenes Amor Valladolid Hasta 31 de Diciembre de 1889

“ Sotero Gonzalez Torrecilla Abadesa 22 5 Desde i.® de Enero de 1890
72 45 “ Félix Bermejo Castrillo Tej eriego Hasta 30 de Abril de 1891

“ Lucio Fernandez Bolaños 21 6 3 Desde 1.® de Mayo de 1891
73 46 “ Sandalio Caballero Mota del Marqués Hasta 31 de Diciembre de 1889

“ Eusebio Becares Santa Eufemia 21 5 16 Desde 1.® de Enero de 1890
74 47 “ Mariano Recio Casasola de Arion Hasta 31 de Diciembre de 1891

“ Tomás Escobar Tiedra 20 2 29 Desde 1.® de Enero de 189'2
75 48 “ Rufino García Castrillo de Duero Hasta 31 do Agosto de 1891

“ Eugenio Diez Palacios de Campos 19 6 19 Desde i.® de Septiembre de 1891
76 49 “ Fernando Panigua Matapozuelos Hasta 30 de Junio do 1891

“ Apolinar Casado Cabezón 19: 5 19 5.° Desdo 1.® de Julio de 1891

O\xa,xta» clause-
77 1 D. Laureano Alonso Villarmentero 19 517 Por antigüedad
78 2 “ Justo Andrés SanMiguel Arroyo 19 5 4 Idem
79 3 ‘^ Nicasio Casado Escudero Ciguñuela 19 Idem
80 4 “ Deoaïaeias Diego Hernioso Piña de Esgueva 19 Idem
81 5 “ Gregorio Ordax Qui n tani 11 a A r r i ba 17 10 Idem
82 6 “ Emeterio LorenzoBayon Bobadilla 17 4 6 Idem
83 7 “ Francisco Santos Huerta Villanueva Duero 17 4 Idem
84 8 “ Leonardo Fernandez Villalbarba 15 4 15 Idem
85 9* “ Francisco Muñoz Quintanilla Abajo 14 10 15 i Idem
86 10 “ Pedro de Diego Hermoso Villalón 14 3 20 Idem
87 11 “ Miguel Frailo Moñica Simancas 14 7} 6 Idem
88 12j “ Cleto Valentin Coca Corcos 12 9 12 Idem
89 131 ^ Esteban Ochoa Aldeamayor 12 9 11
90 14 “ Celedonio Covo Piñel de Arriba 12 6 Idem
91 15 “ Enquerio Lebrero Sardón de Duero 11 10 11 Idem
92 16 “ Víctor Gonzalez Villacarralón 10 6, Idem
93 17 “ Rogelio Lebrero Fuensaldaña 10 6’ Idem
94 18 “ Zacarías Porez Montemayor 9 >20 ídem
95 19 “ Agustín López Vega Rodilana 9 i Idem
96i 20* “ Lorenzo Casas San Pelayo 7 8 Idem
97¡ 21} “ Antonio Zarzuelo Castrillo Tejeriego 7 4.20 Idem
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Número de Tiempo 

de servicio.

Orden. Clase. NOMBRES. PUEBLOS'. B'^if Casos

98' 22 D. Cayo Espeso jr Lozar Villafrechós 6 10 di Por antigüedad
99 23 “ Roman Peres Ceinos 6 7 10 Idem

100 24: “ 2Vntonio Arroyo Frailo Castrodeza 63 Idem
101 25 “ Dionisio Martin .Aldea San Miguel i No ha presentado documentos
102 26 “ Sandalio Hervada Herrín de Camnosj Idem
103 27 “ Isidoro Torquemada Iscar Idem
104 28 “ Santos Casero Cuenca de Campos Idem
105 29 “ Cándido Cámara Vega Valdetronco Idem
106 30 '" Julian Cabanas Villabrágima Idem
107 31 “ Gabriel Cardenal EncinasEsgueva Idem
108 32 “ Buenaventura Rodríguez S. Martin Valvení Idem
109 33 “ Federico Sanz Fresno el Viejo Idem
110 34 “ Francisco G-.“’ Martinez Piñel de Abajo 3 Idem
ill 35 ‘' Zacarías R. San José Villabañéz Idem
112 36 ‘•’ Cayetano Bercero Castronuño Idem
113 37 “ Nemesio i-^rieto Valdunquillo 1 Idem
114 38 “ Manuel Perez Rodriguez Valdenebro Idem
115 39 “ Juan Palencia Herrera de Duero í Idem
116 40 “ Cándido Eluart ViUanuera do los CubaUemS Idem
117 4L “ Bartolomé D. Ortega CabrerosdelMontei Idem
118 421 “ Vicente Fernandez Villacode Esgueva.] Idem
119 43j ‘‘ Gonzalo San Pedro Velilla i Idem
120 441 “ Santiago G. Pisador Villalón Idem
121 45 “ Odón Muelas Olmos de Peñafiel Idem
122 46| ‘^ Mariano Perero Valverde Campos 1 Idem
123 471 “ Angel Revuelta Castromembibre Idem
124 481 “ Manuel Vázquez Castroverde Idem
125 49| " Santiago Alonso Valbuena de Duer° Idem
126 50 “ Felipo ele Jesús Felipo Sahelices Mayorga Idem
127 51 “Eusebio Calonge Muriel Idem
128 52í “ Santiago Martínez Arroyo Idem
129 531 “ Celestino G. Martínez Fombellida 1 Idem
130 54| “ Santiago Rodríguez Melgar de Abajo Idem
131 55^ “ Inocencio Ortega Viana de Cega ; Idem
132 561 “ Jaime Lacort Valladolid ¡ Idem
133 57 “ Sebastián Sarmentero Marzales i Idem
134 585 “ Nicolás González Matilla los Caños Idem
135 59 “ Miguel Villarroel • Cabezón do Yalderadocy Ídem
136 6ÜÎ “ Pa.scasio Castañeda Villanubla ¡ Idem
137 611 “ Justo Esteban Megeces ] Idem
138 62í “ Juan Manuel Revuelta San Salvador i Idem
139 631 “ Gervasio Alvarez Benafarces Idem
140 641 “ Sebastián Garrido Bercero i Idem
141 658 “ Isidoro dei Cueto Villalba la LomaS Idem
142 66| “ Victoriano García Rábano- í Idem
143 67j “ Luis Alonso Cascajo Morales de Campos Idem
144 68| “ Florentino Paja Fuente el Sol Idem
145 69j “ Ignacio Perez Cubillas S.* Marta Idem
146 70a “ Mamerto Velasco Torrescárcela i Idem
147 711 “ Pablo Cayetano Juárez Tiedra j | Idem
148 72| “ i'rancisco Gómez Raso Boecillo Idem
149 73| “ Eloy Ruiz Pedrajas de San Esteban ; Idem
150 74| “ Domingo Pisonero ViHanneya de los infantes 1 Idem.
151 75| “ Mariano Bajón Adalia Id em
152 76| “ Leopoldo Martínez Castroponce j Idem
153 Vq “ Narciso Matesanz Santiago Arroyo | Idem
15-1 78| “ Baldomero Gómez SantibaSez de Vaieorba I j Idem
155 79| “ Víctor Lozano Siete Iglesias i j Idem
loo 80j “ Enrique Martin Mucientes 1 | Idem157 811 “ Manuel Reinoso Torrelobatón I i Idem
158 82j “ Evaristo Moyano Pedraja do Portillo 1 j Idem
159 83i “ Rafael González Tordehumos 11 ¡ Idem
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Número de 

Orden.jClise. NOMBRES. PUEBLOS.

Ti 
de s

emp 
ervi® 1

Casos j

16o; 84 

16t| 85 
162! 86 
1631 87 
164! 88 
165: 89 
166' 90 
167’ 91 
168¡ 92 
169i 93 
17ü¡ 94' 
171! 95 
172* 96 
1731 97 
174! 98 
175! 99 
176'100 
177!101 
1781102 
179! 103 
1801104 
1811105 
182 106 
1831107
184’108 
185 109 
186! 110 
187! 111 
188 112 
189! 113 
190’114 
1911115 
192 116 
1931117

D. Pablo Monsalve
“ José Freijo
“^ Luis Maide Buldón
“ Orondo Campo

“ Valentin Madruga
“ José Solache
“ Rafino San Martin
“ Nicolás Cid

“ Justo Esteban

“ Licinio Acitores
“ Román Peláez
“ Enrique de Benito

1

Portillo 
Moral de la Paz 

Alcazarén 
. Campaspero 1

Carpio 
Cigales

Esguevillas! 
Gomeznarro

Laguna 
Mayorga 
Megeces 
Mojados 

Montealegre 
Mota del.Marqués'

Olmedo 
Parrilla (La) 

Pedrosa dei Rey 
Aldeyuso 

Pesquera deDuero 
Arrabal de Portillo 

Pozaldez
Rueda

S»a Raman de la Hornija 
La Seca 

Tordesillas 
Traspinedo 

Union de Campos 
Vega de Raiponce 

Velliza
Villagarcía tic Campos 

Villagómez
Villalar 

Villavieja 
Zar atan

No ha presentado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

documentos

1 1 D.®" Manuela Polo 
“ Florencia Nieto

Carpio 
Ataquines

2 “ María MagdalenaPrancés Valladolid
3 3 “ Florencia Nieto Ataquines

“ Segunda Oñate Valladolid
4 4 “ Filomena Amor Id.
5 5 “ María Gallego Arrabal de Portillo

“ Petra Miguel S.Pedro deLatarce

Hasta 31 de Diciembre de 1891
Desde l.° de Enero de 1892

Hasta 31 de Diciembre de 1891
Desde 1.® de Enero de 1892

HastaSOde Septiembre de 1889
Desde 1.® de Octubre de 1889

Seg'-cind.a clase-
1 D.“■ Juliana Lazcano Valladolid i

U Bibiana Moyano Medina del Campo
7 2 U Marceliana Rodríguez Laguna

ti Carolina Moral Urueña
8 tt Tomasa Macho Nava del Rey

Petra Agüero Tordesillas
9 4 María Cruz Platón Serrada

Victoriana Cebada Nava del .Rey
10 5 Bibiana Moyano Medina del Gampo

Claudia Hernández Rueda
11 6 Petra Miguel S.Pedro deLatarce

Leonor Rodriguez Ceinos
12 7 Petra Agüero Tordesillas

Fabriciana Perez Peñaflor
13 Carolina Moral Urueña

i «
I Felisa Floras Pollos

Hasta 31 de Agosto de 1891 
Desde 1.® de Septiembre de 1891 
Hasta 31 de Diciembre de 1891 
Desde 1.® de Enero de 1892 
Hasta 30 de Junio de 1890 
Desde 1.® de Julio de 1890 
Hasta 30de Septiembre de 1890 
Desde 1.® de Octubre de 1890 
Hasta 31 de Agosto do 1891 
Desdo 1.® de Septiembre de 1891 
Hasta30do Septiembre de 1889 
Desde 1.® de Octubre de 1839 
Hasta 30 de Junio de 1890 
Desde 1.® de Julio de 1890 
Hasta 31 de Diciembre de 1891. 
Desde 1.® de Enero de 1892
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Texcexa, clase.

Número de

NOMBRES. PUEBLOS.

Tiempo 
de servicio.

CasosOrden. Clase-.

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33
34

35

36

37
38

39

40

41

42

43

44

1

2

3

4

5

6

7

8 

g

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
2^

22

23

24
25

26

28

29

30

31

D
U 
U 
U
U 
U

U 
Ci 
U
U 
U 
U 
U
U 
U 
U
U 
ii
U 
Ci 
U

« 
Ci
U

U 
a 
u 
u

• « 
u 
u 
u 
u 
« 
u 
u 
u 
u.
Ü 
u 
u 
ce 
ce 
ce 
te 
te 
te 
te 
te 
u 
u 
te 
te 
te 
et 
ce 
et

®' Claudia Hernández 
Braulia Rodriguez 
Victoriana Cebada 
Teresa Alonso 
Luisa Cavia
Josefa Rosalía Amador 
Leonor Rodríguez 
Eloisa Perez 
Fabriciana Perez 
Eladia dé la Luz 
Felisa Flores
Rita Domingo 
Braulia Rodríguez 
Lucía Marcos
Teresa Alonso 
Petra Diez 
Eladia de la Luz 
Carolina Mancebo 
Eloisa Perez 
Anacleta Alonso 
Josefa Rosalía Amador 
Antonina Mejía 
Rita Domingo 
María Concepción Gonzalez 
Elena Rodríguez 
Lucía Marcos 
Manuela Ortiz 
Petra Diez
Dorotea Alvarez 
Casilda Muelas 
Adelaida Martin 
Aíargarita Perez 
Lucía Gordo 
Carolina Mancebo 
Catalina Rioja 
Teodora Carrión 
Maria Magdalena Aparicio 
Carmen Pedrosa 
Alejandra Sanz 
Amalia Amador 
Antonina Mejía 
Carmen Leon Lombraña 
Anacleta Alonso 
Ciriaca Andrés 
Manuela Ortiz 
Vicenta Camino 
Eugenia Sarmen 
Adelaida Martin 
Fidencia Angulo 
Elisa Rodríguez 
Felipa Perez 
Catalina Rioja 
Francisca Blanco 
Dorotea Alvarez 
Leonor Lobato Bezos 
Severiana Matienzo 
Juana de Dios Lopez 
Lucía Gordo 
Prudencia García 
Jacinta Calvo

Rueda 
Velliza

Nava del Rey 
Villardefrades

Valladolid 
La Seca. 
Ceinos

Bobadilla 
Peñaflor 

Villaverde Medica 
Pollos

Quintanilla Arriba 
Velliza

Valladolid
Villardefrades 

Piña de Esgueva 
Villaverde Medina 

Alaejos
Bobadilla 
Rodilana 
La Seca 
Corcos 

Quintanilla Arriba 
Tudela de Duero

Canalejas 
Valladolid

Alaejos 
Piña de Esgueva

Zaratán 
Alaejos 

Simancas 
Melgar de Abajo

Renodo 
Alaejos 

Peñafiel 
Pozaldez

Valdunquillo 
Pozal de Gallinas

Olmedo 
Cuencade Campos 

Corco.s
Valladolid 
Rodilana 

Tamariz Campos
Alaejos 
Rioseco 

Villalba del Alcor 
Simancas 

Fombellida
Canalejas 
Cistérniga

Peñafiel
Nava del Rey 

Zaratán 
Montealegre 

Pedrajas de San Esteban 
Villacid 
Renodo

Palacios de Campos
Quinlaniila de Abajo

28

16
28

11

28

22
27

27

26

25

25

24

24

1

8

3
3

8

2

11
7

7

5

3

2

11

9

19

19
13

7

10
11

3

5

17

15

15

10

2?y5?

i.”,2°y5.o

5."

2.'’j5.°

Hasta 31 de Agosto de 1891 
Desdel.®deSeptiembre del891 
Hasta 30 de Septiembre de 1890 
Desde 1.® de Octubre de 1890 
Hasta 30 de Noviembre de 1890 
Desde!? de Diciembre do 1890 
Hasta30 de Septiembre de 1889 
Desde 1.® de Octubre do 1889 
Hasta 30 de Junio de 1890 
Desdo 1.® de Julio de 1890 
Hasta 31 do Diciembre de 1891 
Desde 1.'’ de Enero de 1892 
Hasta 31 de Agosto de 1891 
Desde 1.° de Septiembre de 1891 
Hasta 30de Septiembre del890 
Desde 1.® de Octubre dé 1890 
Hasta 30 de Junio do 1890 
Desde 1.® do Julio do 1890 
Hasta30de Septiembre do 1889 
Desde 1.® de Octubre de 1889 
HastabO de Noviembre de 1890 
Desde 1.® de Diciembre de 1890 
Hasta 31 de Diciembre do 1891 
Desde 1.® de Enero do 1891

Hasta 31 de Agosto de 1891 
Desdo 1.® de Septiembre do 1891 
Hasta30 dé Septiembre de 1890 
Desde 1.® de Octubre de 1890 
Hasta 30 de Junio do 1890 
Desde 1.® de Julio de 1890 
Hasta 30 de Diciembre de 1890 
Desde 1.® de Enero do 1891 
Hasta 30 de Junio de 1890 
Desdo 1.® do Julio do 1890 
Hasta 31. de Marzo de 1891 
Desde 1.® de Abril de 1891

Hasta30 do Noviembre do 1890 
Desdo!.° de Diciembre dol890 
Hasta 30de Septiembre de 1889 
Desde 1.® do Octubre de 1889 
Hasta 31 de Agosto do 1891 
Desde 1.” de Septiembre de 1891

Hasta 30 de Junio de 1890 
Desdo 1.® do Julio de 1890. Por díArídl

Desde 1.® de Enero do 1891 id. 
Hasta 30 de Junio de 1890 
Desde 1.® do Julio de 1890 id. 
Hasta 30 de Sbre. do 1890 id. 
Desdel.®de0ctubrede 1890 id.

Hasta 31 de Dbre. de 1890 id. 
Desde 1.® de Enero de 1891 id.
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Númerí) del

firJan. Glass.
W——«nw t i JX—CH

45i 32;
46 33

47 l
48 2
49 3
50 4
51 5
52 6
63 7
64 8
56 9
56 10
57 11
58 12
69 13
60 14
61 15
62 16
63 17
61 18
65 19
66 20
67 21
68 22
69 23
70 24
71 26
72 26
73 27
74 28
75 29
76 30
77 31
78 32
79 33
SO 31
81 35
82 36
83 37
81 38
85 39
86 40
87 41
88 42
89 43
90 44
91 45
92 46
93 47 
94' 46
95 41
96 5C
97 5] 
98' 6^2
99 51

100 5^ 
101; 5£
102. 5€
103 5/

DE LA
1

NOM BRES.

PROVINCIA OK

PUEBLOS.

32 
"’tí< 
ie s

24

24

221

20' 
20 
20;
1^1
19
19
19
19
18
19
19
16
16
14
14
1.1
10

2
2
1

5

LL
3mpí 
ervi
^

7

7

Sí

7
8
8
1

11
10
10
10

6
3
1
8
7
5
3

11
2
7
4
2
5
6
9
9

AL

íio.

^

)0LID
Casosí 

I

0.^ Victoriana Cedrún >
“ Andrea Milano 1
“ Teresa Mateo Canales \

D/ Luisa Llanos j
“ Regina Velázquez Galan;
“ Toribia Velasco
“ Inocencia Rodríguez
'•* Ramona Valbuena
“ Eusebia Platón

Juliana Lajo
t-“ Angela Rodriguez García

“ Faustina Rodríguez
“ Juliana Soria Muñoz ¡
“ Escolástica Monclús
“ Luisa Duque González
“ Ricarda Escudero
“ Marcela- Santirso
“ Saturnina do Toro
“ Luciana. González
“ María Guadalupe Sanz
“ Romualda Carrión
“ Higinia Hortelano
“ Presentación Duque
“ Pilar Martínez
“ Jesusa Rodríguez
“ Eugenia Ruiz y Ruiz
“ Primitiva Medrano
“ Felisa Diez Ortega
“ Tibalda Asensio
‘^ Anastasia Gutiez
“ Juliana Villa
“ Petra Escobar
“ Teresa Diez Peroz-

! “ Antera Martínez
“ Eustaquia Rodríguez
“ Carmen Regil
“ Isabel Gonzalez
“ Rosa Gallego
“ Isidora. Gntierrez
“ Carolina Viejo
“ Vicemta Herrero
“ Carmen Castera
“ Gregoria do Santiago
“ Francisca Rodríguez 

Paula Gonzalez
“ Estéfana Herrero
“ Petra Oquendo TeUez
“ Eusebia Gómez
“ Pascasia Choya
“ Emilia Hernández
“ Gelasia Iglesias
“ María Llanos
“ M;*Concepción San José
“ Luisa Saoz Durán
“ Ulpiana Cantero

■ “ Primitiva Saldaña
■ “ Adriana Ruiz

“ Basilisa Molledo
Ana Infante

“ M.'^ Dolores xAlonso

Moral de la Paz 
Castrillo Tejeriego
Santervás p.

O-ixarta. d

Tiedra 1
Cabezón 1

Villafuerte |
Torrecilla do la Abadesa 1

Mucientes j
Boecillo 

Berrueces 
Ciguñuela 

San Cebrián de Mazote
La Seca 
Bamba 
Mojados 

Nava del Roy 
Villanueva de los Caballeros

Rioseco 1
Piñel de xAbajo

Muriel
Trigueros 

. Villavaquerin
Cigales 

Laguna de Duero; 
Barcial delà Loma

Villanubla 
Valladolid

Id.
Aguilar de Campos 
Valdenebro

Villalón 
Bolaños 

Castromonte
San Miguel del Arriyo 

Mota del Marqués 
Palazuelo de Vedija 

Santa Eufemia
Villavieja 

Villavicencio
Vega de Rniponco 

Cabreros del Monte 
Matapozuelos 
Sahelices do Mayorga

Villalar 
Vega de Valdetronco

Laiigayo 
Roales

Valbuena doDuer® 
ViHanuevaDuero 
Melgar de Abajo 

Tordehumos 
San Marlín d; Valvení

Pesquera doDuero 
San Vieento del Palacio.

Mayorga 
Idem

Villafrades 
Herrín de Campos 

Alcazarén 
Union de Campos

3

1

13
13
12

20
19
19 
11 
24

4
8

18 
'2
9
1

25
19
15
27
19
25 
26

16
2

Por antigüedad
Idem
Id em
Idem
Idem
Idem
Idem
Idevn
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
No ha presentado documentos
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem -
Idem

ildem
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Número del

0rden.l'ciase.| KG Mil REST
PUEBLOS.

1^^® r i em 
ser''

po 
'icio

1 Casos

i

3

1

1

104:! ôS^D.*^ Estanislada Illán
1051 59| “ Paula Bermejo
1061 60| “ Elora García
107j 618 “ Isidra Camino
108 621 ‘^ Irene Solaoiie
109 63} “ María Moratinos
110 64| “ MaríaGalIego
111 65i “ Hermenegilda Hernandez
112 66^ “ Prudencia A^ega
113 67| “ Daria Espino Aloro
114 683 “ Teresa Diez
115 69j “ A^ioenta Chaves
^^^ *^^1 ^ 111^^ Clavo Key
111 7i| “ Felipa Moratinos
118 721 “ M.^'^ Antonia de Lera
119 73| “ Francisca Garea
120 74| “ Tomasa Petite
121 753 « M.® Campon
122¡ 76| “ Candida de Anta
1231 77
1241 78 '
125 79'
126 80
127 81 “ Maris. Dolores Olmedo
128 8’2¡
129 83
130 84
131 85
132 86
133 871 “ Jacoba del Campo
134 88
135 89s
136 90j “ Cándida Paniagua
137 91
138 921
139 93|
140 94
141 95
142 96|
143 97
144 98
145 99!
146 100
147 101
148 102
149:103: “ Catalina Hernández
150 104|
151 ¡105:
152406!
153 107
164 108¡
155 109]
156 110
157Í111I

Canillas. 
Torrefombellida 
Valverde Campos 

Castroverde 
Olivares de ¡Duero 

Peñafiel 
Lomoviejo 

Villanueva Torres 
Villalón 

Sardón de Duero 
. 'Quintanilla do Trigueros 

Torrelo baton 
Castronuño 

Siete Iglesias 
Castrillo de Duero 

Serrada 
Castrejon 

Aldea-mayor 
Bercero 

Campaspero 
Carpio 

Casasola 
CastriUoTejeriegO: 

Castronuevo 
Cogeces del Aíonte;

Curiel ¡
Encinas Esgueva!

Esguevillas 1 
Fuensaldaña í 

Geria i
Iscar !

Montemayor
Parrilla (La) î 

Pedraja de PortiHoí 
Pedrajás do San Estébaa. j 
Pedrosa, del Rey j 

Portillo' 1
Arrabal de Portillo] 
Pozal de Gallinas I 

Pozaldez s
Bubí de BraeamonU j

Rueda |
San Boraan de la Hornija | 

Saatibafíez de Valcorba | 
Torrecilla de la Orden ! 

Tudela de Duero | 
Idem 1

Amatoria i
Berilia de Valderaduey j 

AGUabañéz 1 
Villabrágima | 
ATllafrechós 1 
Villagarcía j 

__^Vi llave] lid 8

No ha presentado documentos 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem *
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem

^^° Q^® 86 ammcia on este periódico oficia!, en cumplimiento de la Seal orden de 27 de Abril de 
1877, y con el fin de que los Maestros y Maestras de esta provincia, que se crean perjudicados, Eào-an 
sus reclamaciones en ei término de quince días ante esta Corporación.

Valladolid 31 de_ Enero, de 1894.—El Gobernador Presidente, Boman Martin y Bernal.—El 
Secretario, Fernando lUirralde y Lo2}e2.
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Seocion cuarta.

Nim. 378.

Alcaldía consíiíucional de 
Rodilana.

Fijadas por esta Corporaoion las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio de 
1892-93, el Ayuntamiento que ten^o el honor 
de presidir tiene acordado en sesión ordinaria 
de este día, se pongan de manifiesto en la Se
cretaría durante el término de quince días y 
puedan ser examinadas y hacer las observa
ciones que creyeran convenientes dentro de 
dicho plazo.

Rodilana 10 de Febrero de 1894.—El Al
calde, Luis de Castro.—El Secretario, Nicolás 
García.

NúM. 383.

Ayuntamiento constitucional de 
Gaton,

Terminado por esta Junta pericial el Regis
tro fiscal prevenido por Real decreto de 4 de 
Febrero de 1893, queda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal por término de 
quince días, coritado.s desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que los interesados en él compren
didos, puedan examinarle y hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Gaton á 9 de Febrero de 1894.—El Alcal
de, Andrés Andrés.

Sección quitta.

NÚM. 37.2.

£1 señor don Antonio Avella y Bodriguez, 
Juez de instrucción de esta villa de Pe
ñafiel y su partido.

Hago saber: Que para satisfacer las costas 
impuestas á Deogracias Bueno García, vecino 
de esta villa, ea causa que se le siguió en el 
suprimido Juzgado de Lerma, sobre lesiones 
á su convecino Canuto Moral, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad de aquél, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas siguientes:

1 .^ La mitad de una casa en el casco de 
esta repetida villa y su callo de la Parra, nú
mero nueve, y linda por la derecha toda ella 
entrando, con otra de Bernabé Olmos, izquier
da Julian Chicote y espalda Casimiro Ojosne
gros; valuada en cuatrocientas pesetas.

2 .^ Una viña sita en este término al pago 
del Carrascal, de seiscientas cepas, linda al 
Mediodía con tierra de Santiago Matanza y vi
ñas de Cayetano Bocos, Norte otra de Julián 
de la Fuente, Oriente senda del pago y Ponien
te el Rio Duero; valuada en ciento doce pese
tas cincuenta céntimos.

3 .^^ Otra viña en el mismo término que la 
anterior, al pago de Carrascosa, de cuatrocien
tas cepas, linda al Oriente Lorenzo Alonso, Po
niente Julián de la Fuente y erial del mismo, 
Norte, con viña de herederos de Avelino Sal
vador; valuada en cincuenta pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día cinco del 
próximo mes de Marzo á las once en punto de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de instrucción, con la rebaja anterior
mente iodicada y bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El valor total de la tasa de dichas 
fincas, es el de quinientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos.

Segunda. No se admitirá postura que no 
cubra la.s dos terceras partes del avalúo, dedu
ciendo la expresada rebaja y el remate podrá 
hacerse á calidad de cesión á un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, con tal deducción, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se carece de titulos de propiedad y 
habrán de suplirse según previene la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la Ley Hipote
caria.

Dado en Peñafiel á ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Ave
lla y Rodríguez.—P. M. de S. S.^, Aniceto 
Bocos.

Talón núm. 70.

Núm. 373.

Don Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de 
insíruccion de esta villa de Medina del 
Gampo y su Partido.

Por medio de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Miguel Criado Gon
zález, conocido por Pepillo, natural de Villa 
del Rio, provincia de Córdoba, hijo de Ma
nuel y de Rafaela, de cuarenta años de edad, 
soltero, de oficio quinquillero; cuyas señas 
personales se expresan á continuación, para 
que dentro del término de diez días contados 
desde que esta sea inserta en la G-aceta de 
Madrid comparezca ante este Juzgado como 
procesado que en union de otros dos es, en el
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sumario criminal que me hallo instruyendo s 
sobre tentativa de robo en la casa de 1). An- j 
drés Hernández Diez, vecino del inmediato 
pueblo de Villaverde, la noche del cuatro del 
actual, con objeto de rendir la indagatoria y 
responder á los cargos que le resullan, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le pararán los demás perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues 
así lo tengo acordado por auto de esta fecha 
en el sumario de referencia en atención á que 
el individuo en cuestión en los momentos del 
suceso, aprovechando la oscuridad de la noche 
y haciendo disparos de arma de fuego contra 
sus perseguidores, se dió á fuga sin que hasta 
la fecha á pesar de las gestiones practicadas 
se tenga noticia de su paradero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades tanto civiles como militares ó de 
cualquier otro orden y agentes de policía ju
dicial, que por todos los medios á su alcance 
procedan á la busca y captura de referido su
jeto y caso de ser habido conducirle con las 
seguridades debidas á disposición de este Juz
gado para ingresarle en la Cárcel del Partido 
puesto que está tambien decretada su prisión 
provisional.

Dado en Medina del Campo á cinco de Fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Sanda
lio González,

Señas cle¿ procesado.

Estatura regular, barba afeitada, color mo
reno, sin cicatrices en el rostro ni en el cue
llo, viste americana y pantalón de paño liso 
negro, chaleco de color de ceniza y boina 
negra y botinas de becerro del mismo color.

1 Al propio tiempo suplico á las personas 
j que tuvieren noticia de la actual residencia 

del procesado se sirvan comunicarlo á este 
Juzgado instalado en el Parque de Artillería 
de esta Plaza, para la más pronta adminis
tración de justicia.

La Coruña ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Ricardo Loño.

NúM. 376.

O Subintendente Militar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por el presente anuncio á concurso que tendrá 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras por peseta.? y quintales 
métricos, en dicha Factoría, el día 24 del 
actualá las once de su mañana, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 10 de Febrero de 1894.—Ramón 
Altolaguirre.

Talou núm. 73.

NuM. 368.

Don Slicardo Xoño y Gómez, Comandante 
de Ejército, Capitan de Artillería y «Juez 
instructor dei Id Depósito de i^eserva 
de Artillería.

Hago saber: Que hallándome formando ex- 
pedíenteal Artillero Fructuoso Alonso Martin, 
del reemplazo de 1888, por el Ayuntamiento 
de Cubillas de Santa Álarta (Valladolid), por 
no haber.se presentado al llamamiento decre
tado en 4de Noviembre último, no obstante 
las gestiones practicadas por este Depósito, le 
cito, llamo y emplazo por este edicto que será 
publicado en el Boletín Oficlvl de la provin
cia, para que en el más breve plazo se presen
te en este Juzgado, para dar sus descargos, 
que de lo contrario será juzgado conforme á 
la lev.

NuM. 382.

mail ifflNíEBu n de u «úiieso no.
Debiendo procederse por este Cuerpo á ex

pedir las licencias absolutas á los individuos 
con instrucción militar pertenecientesalreem
plazo de 1882, é ignorándose la residencia de 
la mayoría de ellos y con el fin de evitar que 
un documento tan importante sufra extravío; 
se ruega á los señores Alcaldes que tengan en 
su demarcación individuos á quienes corres
ponda expedirles dicha licencia lo manifiesten 
á este Regimiento para poder obrar con acier
to en asunto tan delicado.

Palencia 11 de Febrero de 1894.—El Coro
nel, José de Urozár.

Va¿IiACOI.id; Impren ta y Eocuadernacion del Hospici a provincial.
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